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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO  

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Art 77 CPTSS 
Número de radicación 11001 3105 036 2020 00093 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Jose Humberto Serna Alvarado  
Demandado Colpensiones 
Fecha 28 de marzo de 2023 
Hora de inicio 11:32 am     
Hora Final 11:48 am 

Sala de audiencia Virtual MICROSOFT TEAMS  

 

ASISTENCIA:  

-. Demandante: Jose Humberto Serna Alvarado CC. 11.427.338  

-. Apoderada: Andrea Baquero Hernández CC. 52.193.023 y TP 148.640 del CS de la 

J, celular 3204473909 correo electrónico asesoriasjuridicas10@gmail.com  

-. Apoderada Colpensiones: Luisa Fernanda Martínez López CC. 1.053.795.580 y T.P 

231.411 del CS de la J, celular 3137105135 correo electrónico 

luisaabogada5689@gmail.com  

TRÁMITE 

El despacho se instala en audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S.  
 

Conciliación: (min 05:26)  

Sin acuerdo conciliatorio. Decisión notificada en estrados.  

 

Excepciones previas (min 06:14) 

La demandada propuso la excepción previa de falta de integración de litis consorcio 

necesario con Porvenir SA.  

  

Previo traslado, se RESUELVE: 

 

Primero: Declarar: probada la excepción previa propuesta por Colpensiones de falta 

de integración de litis consorcio necesario de Porvenir S.A.,  

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, disponer que por secretaría se proceda 

a la notificación y citación de la AFP Porvenir S.A., concediéndole el término de 10 

días para que se pronuncié en relación con la demanda y el llamamiento que se le 

realiza en este proceso. Y una vez notificada Porvenir y vencido el término concedido, 

regresaran las diligencias al despacho para proveer de conformidad, la cual se 

suspende en el estado en la que se encuentra.  
 

Tercero: Sin costas.  
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Decisión notificada en estrados.  

 

En el siguiente enlace puede visualizar esta 

audiencia: 

18AudienciaArticulo77y80CPTSSS20230

328.mp4 

 

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 
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